
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 016 2012 00019 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Clara Ines Jaramillo Lema y otros 

Demandados Patricia Jaramillo Lema y otros 

Decisión Requiere 

 

Vista la actuación adelantada al interior del procedimiento, se advierte que la 

Tesorería del Municipio de Medellín emitió pronunciamiento relacionado con 

la solicitud de autorizar el remate de los bienes objeto de división, explicando 

que, en cuanto a la codemandada Mónica Jaramillo Lema, el proceso 

adelantado por dicha autoridad terminó por pago total de la obligación y, en 

consecuencia, se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Así las cosas, se insta a las partes a realizar las actuaciones tendientes a la 

realización de la diligencia de remate. 

 
Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 
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